
EL INCENDIO
FORESTAL

¿Sabías que?

¿Qué es?

Legislación

Recuerda

El bosque tarda siglos en crecer, minutos en arder

Fuego fuera de control

Un incendio forestal es un fuego que se
propaga sin control sobre terrenos
forestales o silvestres. Afecta a la

vegetación natural y supone un grave
riesgo para las personas, las viviendas y

los ecosistemas.

Puede iniciarse por causas naturales, como los rayos, aunque la
mayoría de los incendios forestales tienen origen humano. Su

comportamiento depende del relieve, el viento, la humedad y la
vegetación, y puede cambiar de dirección y velocidad de forma
imprevisible, lo que exige una respuesta rápida y especializada.

Código Penal: arts. 267, 268, 351-356, 358
Ley 17/2015, de protección Civil
Ley 43/2003, de Montes 
Ley 3/2009, Montes de Castilla y León
Decreto 6/2025, Plan INFOCAL 

Se propaga rápido
Es impredecible
Exige respuesta rápida y especializada
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